
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 5 de julio de 2022.  A despacho 

del señor Juez informando que la demandada YURLEY CENAIDA CUEVAS 

HERNÁNDEZ fue notificada del auto que admitió la demanda en su contra a 

través de correo electrónico enviado el 25 de mayo de 2022, por lo tanto, la 

misma se entiende surtida el 31 de mayo de 2022. Como términos le corrieron 

los días 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 21, 22, 23, 24, 28, 29 y 30 de 

junio de 2022. A través de apoderado judicial allegó contestación de la 

demanda y formuló excepciones de mérito dentro del término concedido. 

  

 
MAJILL GIRALDO SANTA 

   SECRETARIO 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

   Vista la Constancia que antecede, se reconoce personería amplia y 

suficiente a la Dra. ELENA DEL PILAR LONDOÑO VILLA identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 33.940.248 y tarjeta profesional No. 163.526 del C. 

S. de la J., para representar a la demandada YURLEY CENAIDA CUEVAS 

HERNÁNDEZ, de conformidad con el poder conferido. 

 

De las excepciones de mérito propuestas por la demandada, se corre 

traslado a las partes por el término de cinco (5) días, para que se pronuncie 

sobre las mismas, esto de acuerdo a lo reglado en los artículos 110 y 370 del 

C.G.P.                     

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

LMNC 
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